


JUT'tT1\ D[ 1\T1D1\LUCl1\ CONSEJERíA DE SALUD 
La Consejera 

MEMORIA ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 

EMERGENCIAS SANITARIAS (EPES), DE lOS REQUISITOS PARA SER CONSIDERADA 

MEDIO PROPIO PERSONIFICADO DE LA JUNTA DE ANDAlUcíA, CONFORME Al ARTíCULO 

86 DE LA lEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURíDICO DEL SECTOR 

PÚBLICO 

D' Marina Alvarez Benito, titular de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en virtud de lo 

establecido en el artículo 86.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se trasponen al ordenamiento jurídico espaiíol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

y el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

DECLARA 

1. Que la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, entidad de derecho público adscrita a la 

Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, fue creada por la Ley 2/1994, de 24 de marzo. Sus 

estatutos se aprobaron por el Decreto 88/ 1994, de 19 de abril. Y por el Decreto 217/2011, de.28 

de junio, pasó a tener la consideración de Agencia Pública Empresaria l, de las previstas en el 

al1ículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La entidad fue constituida con objeto de llevar a cabo la prestación de la asistencía sanitaria a las 

personas con urgencias médicas, cuyo diagnóstico o tratamiento requieran una asistencia inmediata 

y de alta complejidad, a la vez que comporten un riesgo grave para la vida o puedan producir 

secuelas graves y permanentes al individuo. Entre sus funciones se encuentra, además de las 

relacionadas con la atención sanitaria integral a los pacientes afectos de procesos emergentes, el 

ejercicio de otras funciones concernientes o conectadas con su objeto, de conformidad con lo 

previsto en la normativa vigente, que le sean delegadas por la Consejería de Salud cuando las 

circunstancias lo aconsejen y ello redunde en el logro de mayor eficacia, celeridad y simplificación 

en la tramitación y resolución de los expedientes administrativos. 



Los principales servicios prestados son: 

La atención telefónica desde los ocho centros de coordinación provinciales, gestionando 

las solicitudes de asistencia urgente o emergente y asignando el recurso en caso de ser 

necesario, así como facilitando información, orientación o consejo telefónico, 

• La atención sanitaria in situ a las personas con urgencias médicas, que comporten un 

riesgo grave para la vida o puedan producir secuelas graves y permanentes al individuo, 

cuyo diagnóstico o tratamiento requieran de una asistencia inmediata y de alta , 

complejidad, Incluyendo el traslado terrestre o aéreo al centro hospitalario de referencia, 

si fuera necesario, para continuar el tratamiento, 

• Asistencia sanitaria en situaciones de emergencias colectivas y/o catástrofes en 

coordinación con otras instituciones, 

Diseño, coordinación y atención sanitaria en los eventos especiales con riesgo previsible 

encomendados, 

• La atención centralizada por vía telemática de los servicios ofertados desde Salud 

Responde a la ciudadanía andaluza, 

El desarrollo de programas de investigación en la prestación de servicios sanitarios en el 

campo de las urgencias, emergencias y catástrofes,' 

• La participación en la formación de los profesionales sanitarios y no sanitarios en el 

ámbito de las urgencias y emergencias, 

2, Que se cumplen todas las condiciones y requisitos establecidos en la legislación vigente para que la 

entidad EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS sea considerada medio propio 

personificado de la Junta de Andalucia, y en particular: 

A, Con relación al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 32 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se acredita: 
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A.l. Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos a la entidad ejerce sobre ésta un 

control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servicios o 

unidades, de manera que puede ejerce~ sobre ella una influencia decisiva sobre sus 

objetivos estratégicos y decisiones sign ificativas. A tal fi n se adjunta la propuesta de 

modificación de los Estatutos de la EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS, 

aprobada por su Consejo de Administración eÍlla sesión del día 19 de diciembre de 2018, 

(aprobación que se certifica por parte de su Secretaría), en cuyo articulo 3: 

A.l.l . Se incluye el reconocimiento de la condición de medio propio personificado de 

la Junta de Ancjalucía . , 

A.1.2. Se regula el régimen de los encargos que se le pueden conferir por parte de la 

Junta de Andalucía y sus poderes adjudicadores dependientes (unilateralidad de 

las instrucciones por parte de' éstos y obligado cumplimiento por parte del 

medio propio personificado). 

A.1.3 . . Se 'señala la imposibilidad de participación en licitaciones públicas convocadas 

por los poderes adjudicadores dependientes de la Junta de Andalucía, sin 

perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, se le pueda encargar la 

ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

(Se aporta, como anexo documental n" 1, la propuesta de modificación de los Estatutos de 

la ' EPES aprobada por su Consejo de Administración según certificado expedido por su 

Secretaria y el Proyecto de Decreto por el que se adecúan los Estatutos de la Empresa 

Pública de Emergencias Sanitarias a lo previsto en el artículo 32 de la ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las directivas del Parlamento Europeo ':( del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Y asimismo se adjunta el Borrador de Acuerdo de 

20 de noviembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se presta conformidad 

para que la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias actúe como medio propio 

personificado respecto de la administración de la Junta de Andalucía y de las entidades 

del sector público vinculadas o dependientes de ella). 
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A.2. Que por parte de la Consejería de Salud se han aprobados las tari fas por referencia a las 

cuáles se fijará la retribución de los encargos ala EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS 

SANITARIAS. 

Se acompaña Orden de la Consejera de Salud por la que se aprueban las tarifas aplicables 

a las actuaciones a realizar por la EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS, en 

ejecución de los encargos que reciba de los poderes adjudicadores, al amparo de lo 

establecido en la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 

Andalucía (Se aporta como anexo documental n2 2), 

A.3. Que la entidad EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS, realiza más del 80% 

de su actividad para la Junta de Andalucía y sus poderes adjudicadores. 

Se acompaiía al respecto, certificado expedido por el Director Gerente de la EMPRESA 

PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS, como máximo responsable de la misma, en el 

que se declara que ésta realiza más del 80% de su actividad p'ara la Junta de Andalucía y 

sus poderes adjudicadores dependientes (Se aporta como anexo documental n2 3) 

A.4. Que la entidad EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS dispone de recursos 

suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad que se 

corresponde con su objeto social. 

Para sostener esta afirmación: 

Se acompaña certificación de esta titular de la Consejería de Salud acreditativa de que 

la EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS cuenta con esta suficiencia de 

medios con los que hacer frente a los encargos que pueda recibir (Se aporta como 

anexo documental n" 4) 

Se acompaña declaración del Director Gerente, como máximo responsable de la 

entidad EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS, relativa al compromiso 

de no superar en los encargos recibidos el porcentaje de subcontratación establecido 
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en la normativa vigente en cada momento (Se encuentra incluida en el 

Certificado del anexo documental n2 3) 

B. De conformidad con lo previsto en el artículo 86.2 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Pliblico, 

B.2. Dándose las circunstancias del artículo 86.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Publico: 

B.2.l. Se acompaña declaración de esta titular de la Consejería de Salud, acreditando 

la concurrencia de razones de seguridad pliblica y urgencia para disponer de los 

servicios prestados por la EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS 

(Se aporta como anexo documenlaln' 5) 

3. Que todos los datos consignados en este documento son ciertos. 

Y, para que así conste a los efectos de la emisión del informe previsto en el artículo 86.3 de la Ley 

40/ 2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, se expide la presente declaración 

responsable . 

Sevilla, 9 de enero de 2019 

ALUD EN FUNCIONES 
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INFORME SOBRE LA MEMORIA QUE ACOMPAÑA A LA PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE 
EMPRESA PÚBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS COMO MEDIO PROPIO 

PERSONIFICADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
De acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, L.R.J.S.P.) y la Disposición Final 4ª de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, corresponde a la Intervención General de la Junta de Andalucía informar la 
memoria acreditativa del cumplimiento de los requisitos para que una entidad sea declarada medio 
propio personificado de la Junta de Andalucía. 
 
Con fecha de 14 de enero de 2019 se ha recibido solicitud de la Consejería de Salud de informe sobre 
la memoria acreditativa de que la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (en adelante E.P.E.S.) 
cumple los requisitos a que se refiere el párrafo anterior.  
 
Como anexo al presente informe se incluye la totalidad de la documentación presentada de acuerdo 
con la Instrucción 14/2018, de la Intervención General de la Junta de Andalucía, por la que se regula 
la elaboración del informe a emitir en virtud del artículo 86.3 de la L.R.J.S.P. sobre la declaración de 
medio propio personificado de la Junta de Andalucía, firmada por la titular de la Consejería de Salud o 
por el máximo responsable de E.P.E.S, según el caso, los cuáles son responsables del contenido veraz 
y completo de los citados documentos. 
 
Todos los documentos recibidos en el expediente son originales o copias autentificadas o cotejadas. 
 
 
II. OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME 

 
El presente informe, sobre la base de la documentación indicada en el apartado anterior, tiene por 
objeto concluir, en los términos que establece el artículo 86.3 de la L.R.J.S.P. sobre la adecuación de 
la memoria acreditativa presentada por la Consejería de Salud, junto a su solicitud para que E.P.E.S. 
sea declarada medio propio personificado de la Junta de Andalucía. 
 
Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con la Instrucción 14/2018, de la Intervención General de 
la Junta de Andalucía, por la que se regula la elaboración del informe a emitir en virtud del artículo 
86.3 de la L.R.J.S.P. sobre la declaración de medio propio personificado de la Junta de Andalucía, y no 
constituye una actuación de control previo o control financiero de las establecidas en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. No incluye, en consecuencia, el análisis y valoración de la 
razonabilidad económica, la realidad o la oportunidad de los datos consignados en la memoria y demás 
documentación aportada que no forman parte del alcance del presente informe, sin perjuicio de que 
todo ello pueda ser objeto de actuaciones posteriores que la Intervención General de la Junta de 
Andalucía pueda desarrollar en el futuro. 
 
En relación con el objetivo y alcance del presente informe hay que tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
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1. La evidencia obtenida para fundamentar la conclusión reflejada en el presente informe se basa 
en la atribución de exactitud y veracidad a los documentos aportados por la Consejería de Salud que 
constituyen declaraciones responsables cuya comprobación no forma parte del alcance de este 
informe. 

 
2. Los documentos presentados tienen carácter de información prospectiva, cuya veracidad y 

adecuación a la realidad no podrá ser contrastada en tanto no se materialicen en las actuaciones 
correspondientes, algunas de las cuales pertenecen a la esfera de los poderes adjudicadores que 
realicen los encargos a la entidad, cuya actuación no se valora en este informe. 

 
3. La emisión del presente informe es un requisito previo, que no supone la declaración de 

E.P.E.S. como medio propio personificado de la Junta de Andalucía, competencia que no corresponde 
a esta Intervención General de la Junta de Andalucía de acuerdo con el artículo 86 de la L.R.J.S.P. 

 
4. El control cuyo resultado se plasma en el presente informe es independiente del control 

permanente o continuo que forma parte del control de eficacia de E.P.E.S. que corresponde a la 
Consejería de Salud y Familias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.2 de la L.R.J.S.P. 
 
III. ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 
Siguiendo la relación de comprobaciones a realizar, recogida por la disposición segunda de la 
Instrucción 14/2018, se ha analizado, junto con la memoria acreditativa firmada por la Consejera de 
Salud con fecha 9 de enero de 2019 (se incorpora como Anexo 1) la siguiente documentación: 
 

A. Para el análisis del cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 32 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ha sido necesario acreditar: 
 

A.1 Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos a la entidad ejerza sobre ésta un 
control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servicios o unidades, de 
manera que pueda ejercer sobre ella una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y 
decisiones significativas. 
 
En concreto, E.P.E.S. ha iniciado la tramitación de la modificación de sus Estatutos. Se acompaña 
(incorporándose como Anexo 2) certificación de fecha 28 de diciembre de 2018 de la Secretaria del 
Consejo de Administración de E.P.E.S. En la misma se certifica que: “El Consejo de Administración de 
la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, en reunión celebrada con carácter extraordinario  el 
pasado día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, acordó por unanimidad de los Sres. 
Miembros asistentes el inicio de la tramitación de la modificación de los estatutos en el siguiente 
sentido: 
 Artículo único. Adecuación de los estatutos de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias al 
vigente marco legal sobre encargos de poderes adjudicadores a medios propios personificados, en los 
términos que se establecen a continuación: 
 
El artículo 3 de los estatutos queda redactado en los siguientes términos: 
 
Artículo 3. Régimen jurídico y de actuación. 
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1. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, en adelante la Empresa, tendrá la consideración de 
medio propio personificado y servicio técnico de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 
entes instrumentales públicos vinculados o dependientes de ella respecto de las actividades integradas 
en su objeto social. Las Consejerías, sus Agencias y el resto de entidades que tengan la consideración 
de poderes adjudicadores, en el ámbito de sus competencias  o de su objeto y siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 32.2d)2ª 4.aa) y b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, podrán ordenar a la Empresa los trabajos y actuaciones que precisen en las materias que 
constituyan su objeto social. Estos cargos, en los que la Agencia actuará por su cuenta y bajo la 
supervisión y control de la Consejería o agencia u otra entidad que realiza el mismo, se regirán en su 
otorgamiento y ejecución por lo dispuesto en la resolución que en cada caso las establezcan. 

 
Las relaciones de la Empresa con los poderes adjudicadores de los que es medio propio personificado 
y su servicio técnico tienen naturaleza instrumental y no contractual, por lo que a todos los efectos, son 
de carácter interno, dependiente, y subordinado. 
 
La comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicadores encargando una actuación 
supondrá la orden para iniciarla, que tendrá carácter unilateral, sin perjuicio de la observancia de lo 
establecido en el artículo 32.6.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Los encargados de la Empresa no podrán implicar, en ningún caso, la atribución de potestades, 
funciones o facultades sujetas al de Derecho Administrativo. 
 
La Empresa no podrá participar en licitaciones convocadas por los poderes adjudicadores de los que 
sea medio propio, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la 
ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

 
2. De acuerdo con el artículo 69.1 párrafo segundo de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias se regirá por el Derecho Administrativo en las cuestiones 
relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las potestades 
administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos regulados específicamente apara las agencias 
públicas empresariales en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en estos Estatutos, en el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo (LAN 2010, 117), y en las demás disposiciones de general aplicación. En los 
restantes aspectos se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado según su particular 
gestión empresarial así lo requiera. 
 
3. La Empresa desarrollará las actividades propias de su objeto mediante los actos, relaciones jurídicas 
o ejercicio de las acciones que se requieran para el más eficaz cumplimiento de aquél, con estrictos 
criterios de servicios al interés público y rentabilidad social, y con sujeción a los principios de publicidad 
y concurrencia. 
 
4. En cuanto no se oponga a su régimen jurídico de actuación, según lo previsto tanto por su Lay de 
creación, como por el Decreto que la constituye, le será de aplicación el Decreto 105/1986 de 11 de 
junio (LAN 1986, 2005), sobre Ordenación de asistencia sanitaria especializada. 
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5. El régimen jurídico del patrimonio de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias será el 
establecido en la Ley 4/1986 de 5 de mayo (LAN 1986, 1393), del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y demás normativa que sea de aplicación al patrimonio de las agencias de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
 
6. De conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 69.1 párrafo segundo de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control de la 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás disposiciones aplicables sobre estas 
materias.” 
 
Asimismo, la redacción del artículo único en el proyecto de decreto por el que se adecúan los estatutos 
de E.P.E.S. a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 es coincidente con la redacción de su que 
consta en la certificación expedida por la Secretaria del Consejo de Administración (se incorpora como 
Anexo 3). 
 
Por otra parte, en el borrador aportado de Acuerdo de Consejo de Gobierno (se incorpora como Anexo 

4), en su apartado primero se presta la conformidad para que E.P.E.S. actúe como medio propio 
personificado de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entes instrumentales públicos, a 
efectos de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 
 

A.2 Que existen tarifas aprobadas por la Consejería de la que depende el medio propio 
personificado, por referencia a las cuales se fija la retribución de los encargos. 
 

Para ello, la Intervención General, en un caso como es éste en que hay medios propios 
preexistentes, ha comprobado que existen tarifas aprobadas, en concreto, mediante la Orden de la 
Consejera de Salud de 28 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las tarifas aplicables a las 
actuaciones a realizar por en ejecución de los encargos que reciba de los poderes adjudicadores al 
amparo de lo establecido en la Ley 9/2007,de 22 de octubre de la Administración de la Junta de 
Andalucía (se incorpora como Anexo 5). 

 
A.3 Que la entidad que se pretende declarar medio propio personificado realiza más del 80% de 

su actividad en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por la Junta de Andalucía y sus 
poderes adjudicadores dependientes. 
 

 Se aporta un certificado de la Dirección Gerencia E.P.E.S. de fecha 5 de diciembre de 2018 (se 
incorpora como Anexo 6) en el que se certifica que: “la entidad realiza más del 80% de su actividad 
para la Junta de Andalucía y sus poderes adjudicadores dependientes. 

El porcentaje que representó el importe de las transferencias de financiación de explotación de la 
Junta de Andalucía en relación al importe total de ingresos de la Agencia en los ejercicios 2015, 2016 
y 2017 fue 93,2%, 91,4% y 91,7%, respectivamente”. 
 

A.4 Que la entidad que se pretende declarar medio propio personificado cuenta con medios 
personales y materiales apropiados para la realización de los encargos de conformidad con su objeto 
social. 
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Para ello, la Intervención General ha comprobado la existencia de una declaración de la titular de 
la Consejería de Salud de fecha 28 de diciembre de 2018 (se recoge en el mismo Anexo 7), sobre 
que E.P.E.S. dispone de recursos suficientes para realizar prestaciones en el sector de la actividad que 
se corresponde con su objeto social, en particular para afrontar los encargos de ejecución, que de 
acuerdo al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, puedan 
recibir según su objeto social.  

 
Por otra parte, la Intervención General ha comprobado la existencia de Certificado de fecha 5 de 

diciembre de 2018 de la Dirección Gerencia de E.P.E.S. (se recoge en el Anexo 6 anteriormente 
nombrado) sobre el compromiso de no superar, en los encargos que se reciban, el porcentaje de 
subcontratación establecido en la normativa vigente en cada momento. 
 

B. Para el análisis del cumplimiento del resto de condiciones establecidas por el artículo 86 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
 

Alternativamente, en función de las circunstancias que se indiquen por la Consejería solicitante, la 
Intervención General comprobará que consta acreditación, en cada caso, de lo siguiente: 
 

B.1 Que el recurso al encargo es una opción más eficiente que la contratación pública y resulta 
eficaz y sostenible en términos de rentabilidad económica. 

 
B.2 Que existen razones de seguridad pública o urgencia en la necesidad de disponer los bienes o 

servicios suministrados por el medio propio personificado.  
 
Para ello, la Consejería de Salud ha comprobado la existencia de una declaración de la titular de la 
Consejería de Salud de fecha 28 de diciembre de 2018 (se incorpora como Anexo 8) sobre que en el 
caso de E.P.E.S. concurren razones de seguridad pública y urgencia para disponer de los servicios que 
la misma presta por lo que se dan las circunstancias señaladas en el artículo 86.2b) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, para la consideración de la entidad 
como medio propio personificado. Por otra parte, se ha aportado declaración de fecha 5 de diciembre 
de 2018 de la Dirección Gerencia de E.P.E.S. (se incorpora como Anexo 9) en la que se manifiesta:  
“Que se dan las circunstancias del apartado b) del artículo 86.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, al concurrir en los encargos que EPES pueda recibir razones 
de seguridad pública o urgencia en la necesidad de disponer de los servicios prestados por la entidad 
en los que la garantía de calidad y continuidad de su prestación requiere la efectiva integración de la 
plataforma tecnológica desde la que se coordinará o, en su caso, se realizará la actividad, con las 
plataformas y sistemas de información del Sistema Sanitario Público de Andalucía y del servicio de 
emergencias 112 de Andalucía, así como asegurar la accesibilidad ágil y directa a los profesionales 
sanitarios, de protección civil y fuerzas de seguridad del estado, cuando su intervención se considere 
necesaria en aplicación de los protocolos conjuntos establecidos entre las distintas instituciones 
susceptibles de participar en la operativa de los servicios prestados por EPES. Además, el registro y 
tratamiento de los datos personales y de salud para dar respuesta a las necesidades de personas y 
pacientes a los que se da servicio requiere un alto grado de protección y seguridad”. 
 
IV. CONCLUSIÓN 

 
Se ha revisado la documentación adjunta sobre E.P.E.S. presentada por la Consejería de Salud con 
fecha de 14 de enero de 2019. Como resultado de esta revisión, esta Intervención General concluye 
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que no puede deducirse de la memoria presentada por la Consejería de Salud la existencia de aspectos 
significativos que impidan el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 86 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 
 
No obstante, de acuerdo con el apartado 5 del artículo 32 de la citada Ley 9/2017, el incumplimiento 
sobrevenido de cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados 2 ó 4 de dicho artículo, 
según corresponda en cada caso, comportará la pérdida de la condición de medio propio personificado 
y, en consecuencia, la imposibilidad de seguir efectuando encargos a E.P.E.S. sin perjuicio de la 
conclusión de los encargos que estuvieran en fase de ejecución. 
 
 
 
 La Interventora General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este informe ha sido firmado electrónicamente. Cuando aparezca en las páginas de anexos de procedencia externa, esta 
firma sólo acreditará su incorporación al informe; en ningún caso supondrá el refrendo de su contenido ni su autoría. 
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